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NOTIFICADO POR ESTADO No. 188 DEL 27 DE OCTUBRE DE 2021. 

 

  

 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 

que la señora HILDA MARIA ROBLES PALACIOS revocó el poder 

conferido a la Dra. GLORIA VALDERRANA. 

 

 Como nuevo apoderado judicial de la precitada señora, se 

Reconócese al Dr. LUIS FELIPE ROBLES PALACIO, en la forma, 

términos y para los efectos señalados en el memorial poder 

especial a él conferido.  

 

En atención a lo solicitado por el precitado apoderado en 

escrito presentado vía correo electrónico el día, se dispone: 

 

 Requerir a la apoderada de la señora HILDA MARIA ROBLES 

PALACIOS, para que por conducto de su apoderado judicial proceda 

a presentar la correspondiente demanda de DESIGNACIÓN DE APOYOS 

PARA LA TOMA DE DECISIONES CON VOCACIÓN DE PERMANENCIA, por 

cuanto el pasado 26 de agosto de 2021 entró a regir el capítulo V 

de la Ley 1996 del 26 de agosto de 2019; advirtiendo que en el 

art. 54 de la mencionada ley, quedó expresamente prohibido 

iniciar procesos de interdicción, solicitar sentencia de 

interdicción, o cualquier trámite público o privado a partir de 

la promulgación de dicha ley, por lo que resulta improcedente la 

reanudación solicitada. Comuníquesele por el medio más expedito. 

 

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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